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lina $olemniI)a& académica 

La recepción del Sr. Menendez Pelayo 
en la Academia Española ha sido un ver
dadero acontecimiento literario. Así , no 
podemos excusarnos de dar á nuestros lec
tores un extracto, siquiera sea l igerís imo, 
del discurso del nuevo académico, y. del 
leido por el Sr. Valera, encargado de con
testarle: 

^Í0atr00 M 0r. ííXcnenÍJc? $ d a p 

Después de consagrar un recuerdo cari-
goso á la memoria del Sr. Hartzenbusch, 
cuya silla lia venido á ocupar, y de hacer 
vm análisis de sus obras m á s importantes, 
dice lo siguiente, entrando á desarrollar el 
tema «La poesía mística en España»: 

«Sólo en el cristianismo vive perfecta y 
pura esta poesía; pero cabe, más ó menos 
enturbiada, en toda creencia que afirme y 
reconozca la personalidad humana y la 
personalidad divina, y áun en aquellas re^ 
ligiones donde lo divino ahoga y absorbe á 
lo humano; pero no en silenciosa unidad, 
sino á modo de evolución y desarrollo de 
la infinita esencia, en fecunda é inagota
ble realidad. Por eso no es fruto n i del 
deísmo vago, n i del fragmentario y antro
pomórfico politeísmo. Por eso los griegos 
no alcanzaron ni sombra ni vislumbre de 
ella. Donde los hombres valen más que los^ 
dioses, ¿quién ha de aspirar á la unión 
extática, n i abismarse en las dulzuras de 
la contemplación? La excelencia del arte 
heleno consistió en ver donde quiera la 
forma, esto es, el l ímite, y la excelencia de 
la poesía mística consiste en darnos un 
vago sabor de lo infinito, áun cuando lo 
envuelve en formas y alegorías terres
tres.» 

Planteada así la cuestión, toca después, 
con una erudición verdaderamente pas
mosa, todas las materias que fueron ob
jeto de los trabajos de tantos varones i lus
tres, así cristianos como herejes, tanto es
pañoles como extranjeros, para bosquejar 
con este trabajo la historia y desenvolvi
miento de la poesía míst ica. 

El Sr. Menendez Pelayo parte para sus 
investigaciones de un principio fijo, pues 
afirma que á todo poeta místico precede 
siempre una escuela filosófica. 

«La filosofía alejandrina—dice á este 
propósito—hizo místicos á los judíos , y 
algunos chispazos de este misticismo lle
garon á los árabes, con ser la más refrac
taria de todas las razas á la especulación 
intelectual y á la meditación de las cosas 
divinas. N i un solo verso místico conozco 
en todo lo que anda traducido de sus poe
tas. E l único que lo fué de veras, aunque 
escru iendo en prosa, es el insigne filóso
fo, as trónomo y médico guadi jeño, Abu-
beckerben-Tofaíl (siglo X I I ) , autor de la 
novela filosófica que Pococke llamó El au-
íotidacto, obra de las más ex t rañas de la 
Edad Media. 

Místicos nuestros hay—cont inúa en otro 
lugar—que son hermanos ó hijos de To-
fail; pero no los busquemos en la Iglesia 
ortodoxa, sino en las sectas quiet ís tas , en 
Miguel de Molinos y los adoradores de la 
nada, en los alumbrados de Llerena, en 
los convulsionarios jansenistas , en los 
tembladores de Inglaterra. El vér t igo, la 
excitación producida por brutales flagela
ciones, el desprecio de la vida activa, la 
contemplación enervadora y malsana, de 
ellos son, y no de San Buenaventura n i 
de Gerson.» 

«Y cuando llegó el siglo X I I I , la edad 
de oro de la civilización cristiana, á la vez 
que la teología dogmática y la filosofía de 
Aristóteles, purificada de la Liga neopla-
tónica y averroista, se reducian á método 
7 forma en la Simma Theologica y en la 
Summa contra gentes; la inspiración mís t i 
ca, ya adulta y capaz de informar un arte, 
centelleaba y resplandecía en los áureos 
^rcetos del Paradiso. sobre todo en la v i 
sión de la divina esencia que llena el can
to X X V I I I , y llegaba á purificar é ideali-
2ar los amores profanos en algunas can
ciones del mismo Dante, y corría por el 
^undo de gente en gente llevada por los 
i nd i can t e s franciscanos, desde el santo 
Andador, que si no es seguro que hiciera 
Versos (sea ó no suyo el himno de Frate 
Sote), fué á lo méíios soberano poeta en to

dos los actos de su vida y en aquel s impá
tico y penetrante amor suyo á la naturale
za, hasta Fr. Pacífico, trovador converti
do, llamado en el siglo el Bey de los versos, 
y San Buenaventura, cuya teología mís t i 
ca, áun en libros en prosa, en el Brevilo-
quium, en el Itinerarium mentís ad Deum, 
rebosa de lumbres y matices poéticos, no 
indignos algunos de ellos de que Fr , Luis 
de León los trasladase á sus odas.» 

E l Sr. Menendez Pelayo habla después 
de la mística de Ramón L u l l y de la mayor 
parte de los autores que por distintos 
conceptos ejercieron influencia en la Edad 
Media; edad por cierto de poco entusiasmo 
para el Sr. Menendez Pelayo, muy sensi
ble á las bellezas del Renacimiento, según 
se deduce de las siguientes expresivas pa
labras: 

«Ensalcen otros la Edad Medía: cada 
cual tiene sus devociones. Para España, la 
edad dichosa y el siglo feliz fué aquel en 
que el entusiasmo religioso y la inspira
ción casi divina de los cantores se aunó 
con la exquisita pureza de la forma, t raída 
en sus alas por los vientos de Italia y de 
Grecia. 

Siglo en que la mística castellana, s i 
lenciosa ó balbuciente hasta aquella hora, 
rotas las prisiones en que la encerraba la 
asidua lectura de los Tauleros y Ruys-
broeck do Alemania, y ahogando con po
derosos brazos la mal nacida planta de los 
alumbrados, dió gallarda muestra de sí, 
libre é inmune de todo resabio de quietud 
y de pante í smo, y corrió como generosa 
vena por los campos de la lengua y del 
arte, fecundando la abrasadora elocuencia 
del apóstol de Anda luc ía , el severo y as
cético decir de San Pedro de Alcántara, la 
regalada filosofía de amor de fray Juan de 
los Angeles, la robusta elocuencia del ve
nerable Granada, toda calor y afectos que 
arrancan lumbre del alma más dura y em
pedernida, el pródigo y mal represado lujo 
de estilo de Malón de Ohaide, la serena luz 
platónica que se difunde por los Nombres 
de Cristo de fray Luis de León, y la alta 
doctrina del conocimiento propio y de la 
unión de Dios con el centro del alma, ex
puesta en las Moradas teresianas como en 
plática familiar de vieja castellana junto al 
fuego. 

¿Quién ha declarado la unión extática 
con tan graciosas comparaciones como 
Santa Teresa, ya de las dos velas que j u n 
tan su luz, ya del agua del cielo que viene 
á henchir el cauce de un arroyo? ¿Y qué 
diremos de aquella portentosa representa
ción suya de la esencia divina, «como un 
claro diamante muy mejor que todo el 
mundo,», ó como un espejo en que por 
subida manera, y «con espantosa clari
dad», se ven juntas todas las cosas, sin 
que haya ninguna que salga fuera de su 
grandeza? N i Malebranche ni Leibnitz 
imaginaron nunca tan soberana ontolo-
gía,» 

Este punto del discurso del Sr. Menen
dez Pelayo es el más interesante, el que 
se encuentra más dentro del tema que se 
ha propuesto desarrollar, siéndonos impo
sible trasladar al pormenor los conceptos 
que aduce y los textos que cita para glo
rificar nuestros grandes poetas míst icos, 
cuyas autoridades más principales quedan 
citadas en el párrafo precedente. 

El Sr. Menendez Pelayo no cree, no pue
de creer que, apesar del espíri tu poético de 
los tiempos presentes, venga á morir la 
poesía mística, refugio supremo de almas 
delicadas y escogidas. 

«Más duros tiempos que nosotros-dice 
al concluir—alcanzaron nuestros abuelos: 
ellos vieron cerrados los templos, y la cruz 
abatida, y perseguidos los sacerdotes, y 
triunfante el empirismo sensualista y la 
literatura brutal y obscena, y tenida toda 
religión por farándula y trapacería. Y , sin 
embargo, todo aquello pasó, y la cruz tor
nó á levantarse, y el espír i tu cristiano pe
netró como aura vivífica en el arte de sus 
adoradores, y á u n en el de sus enemigos; 
y ello es que en el siglo X I X se han escri
to la Pentecoste y el Nombre de María; y 
¿qué más os diré? Hasta Leopardi, por su 
insaciado anhelo de la belleza eterna é i n 
creada y del bien infinito, por sus vagas 
aspiraciones y dolores, y hasta por su pe
simismo, es Un poeta místico á quien sólo 
faltó creer en Dios.» 

Madrid, lúnes 7 de Marzo de 1881. 

Diecurao bel 0r. Calera 
Sentimos que la falta de espacio nos 

impida hacer un extracto concienzudo del 
discurso del Sr. Valera, tan primoroso en 
su forma como profundo y erudito en su 
fondo; diremos, sin embargo, con la bre
vedad posible, que el Sr. Valera, después 
de las alabanzas que consagra al Sr. Me
nendez Pelayo, se duele de que éste trate 
con tan airado desden á los pueblos del 
Norte, dándose el caso de que al celebrar 
la misión civilizadora de los pueblos del 
Mediodía, coincida en tal creencia con un 
alemán y con un impío. 

El Sr. Valera conviene con el Sr. Me
nendez Pelayo en que España ha tenido 
una grande influencia literaria en el mun
do; pero discrepa del distinguido jóven 
ultramontano en que, á su juicio, esta 
primicia fué muy corta, siendo las causas 
de tan rápida decadencia el fanatismo 
unánime que en hora mala se apoderó de 
nosotros. 

«Lo que España—dice—empieza, Fran-
cia, Inglaterra y Alemania lo prosiguen y 
lo llevan hasta el punto que alcanza hoy. 
Ellas realizan la ciencia experimental que 
nosotros inauguramos; del conocimiento 
de este planeta, pasan ellas al más com
pleto conocimiento del sistema solar y del 
universo todo; y ellas esclarecen y d ivu l 
gan, con método, precisión y copia de da
tos, el habla, las artes, la religión y la 
filosofía de los iranios, brahmanes y demás 
pueblos del Asia que nosotros visitamos 
ántes . E l imperio material pasa á sus ma
nos también . La raza inglesa prevalece en 
América sobre la española y se enseñorea 
de la India. Por el centro del Asia se abren 
paso y llevan la civilización los rusos. 

Enmedio de aquella t iranía mental de 
los siglos X V I y X V I I , cuando la razón de 
Estado y el fanatismo,- fiero sufragio un i 
versal, se aunaron para obligar á todos los 
españoles, á las vencidas minor ías , á que 
creyesen, pensasen y sintiesen lo mismo, 
haciendo embusteros ó hipócritas, ó ma
tando toda iniciativa de pensamiento, algo 
que está por cima de toda ley se eximió de 
la t i ranía, y all í fué el hombre plenamen
te libre y dueño de sí: «Sus fueros, sus 
bríos, sus pragmát icas , su voluntad». En 
la práctica, este templo, este asilo, donde 
custodiaba el hombre lo que ahora l lama
ríamos sus derechos individuales é i legís-
lables, era la honra .» 
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aparente aniquilamiento, completa efusión 
de lo finito en lo infinito. El metal en la 
fragua parece fuego y no metal; pero sale 
de allí mejor templado y con propiedades 
de instrumento idóneo para m i l operacio
nes úti les. Así también el alma de nues
tros místicos sale de su unión con Dios 
más hábil é idónea para la vida activa. 

Sin creer el alma que todo es Dios, cree 
que todo está en Dios, y que Dios está en 
todo, y lo respeta y lo ama todo, y áun en 
cierta manera lo adora como divino. Nada 
hay feo, ni deforme, ni inmundo. E l sen
timiento de la presencia divina hermosea 
la fealdad y limpia la material impureza, 
prestándoles aquella expresión que M u r i -
lio y Zurbaran sabían dar á sus frailes 
más rotos, sucios y demacrados.» 

A j u i c i o , sin embargo, del Sr. Valera, 
cuyo espír i tu eseéptíco campea en todos 
sus trabajos, el misticismo tiene grandes 
inconvenientes y peligros gravísimos, y 
en España han sido mayores, porque, en
tregadas las gentes á fenómenos de con
templación espiritual, olvidaron otros es
tudios y otros trabajos tan indispensables 
en este mundo de realidades y de pro
greso. 

Pasa después el Sr. Valera á hacer un 
estudio detenido de nuestros más grandes 
poetas místicos; explica la decadencia de 
esta poesía é indica después cómo la poe
sía religiosa ha tomado en nuestros tiem
pos un carácter social y político de que son 
buen ejemplo las obras de Bonald, de 
Maístre, Buchez Bordas, Demoulin, Gra-
try , el padre Ventura, Baimes, Baldega-
mes, Manzoni y Schiller. 

En resúmen: el discurso del Sr. Valera 
ha correspondido á su grandís ima y mere
cida reputación. 

«De la misma suerte, añade después, en 
lo especulativo, en la esfera del pensa
miento, por cima del discurso, del racio
cinio y de otras facultades, hay una po 
tencia sublime, intui t iva, la inteligencia 
simple, que, movida por el entusiasmo y 
alzándose en alas del amor, busca en el 
alma misma, donde hay campos sin t é r 
mino donde explayarse, lugar sacratísimo 
en que ser libre y soberana.» 

«En España , en los siglos X V l y X V I I 
merced á lo casi unán ime de las creencias, 
no hubo guerras civiles religiosas ni tanta 
sangre derramada, pero hubo una com 
presión larga y continua, que acabó por 
marchitarlo y matarlo todo. Si personiñ 
casemos á las naciones, yo me fingiría á 
Inglaterra, Francia y Alemania, enmedio 
de sus furores religiosos, como á tres ma
tronas que caen enfermas con fiebre agu
dísima, acompañada de violento delirio y 
de todo linaje de perversas erupciones, 
pero que al fin sanan, convalecen, des
echan el mal humor y se ponen más ro
bustas que nunca; y á España me la re
presentaría como á otra matrona que no 
tiene más que una calenturilla lenta y 
suave (no puede hacerse más benigna 
apología del régimen inquisitorial), pero 
esta calenturilla persiste tan tenaz y tan 
sin tregua, que estraga la salud de la ma
trona y la enflaquece y desmedra, hasta 
que acaba por parecer un esqueleto.» 

Bellísimo es el párrafo que consagra á 
describir el carácter de nuestra poesía. 

«Nuestros grandes místicos—dice á este 
propósito—jamas tienen el egoisrao nega
tivo é inerte de los de otros países, en 
quienes el alma se aniquila, se pierde en 
la infinita esencia, y absorbida en el ser, 
en el ser se reposa y aquieta como en la 
nada. En nuestros grandes místicos sólo 
en un instante inapreciable puede haber 

la cura de las heridas, continuó el doctor 
Calvo su interrumpido discurso, el cual 
rechazó luminosamente el sistema n u m é 
rico, y defendió el método inductivo. Ex
puso después las teorías para explicar la 
pioemia y la septicemia, no admitiendo 
ninguna porque á su modo de ver resulta
ban todas incompletas. 

Señaló estas indicaciones como resúmen 
de las que debian tenerse presentes al prac
ticar una cura: 

1. a Incomunicación de la parte y el 
aire, y renovación de éste . 

2. a Lavar las heridas, 
3. a Curas tardías . Este principio, dijo, 

admitido desde hace algunos siglos por las 
escuelas española é italiana, viene hoy á 
ser proclamado como muy importante por 
las escuelas modernas. 

4. a Inmovilidad. 
5. a Atender á la localidad; y 
6. a Atender al estado general. 
La concurrencia oyó al Sr. Calvo con 

mucho agrado. 

científicas, arttsticae g literarias 

Anteanoche, en la sección de ciencias 
exactas y naturales del Círculo Nacional 
dfe la Juventud, continuó el debate acerca 
del «Darwinismo», tema expuesto por el 
Sr. Fernandez Domínguez. 

Usaron de la palabra los Sres. Rubio y 
Tirado, que presentaron mul t i tud de ejem
plos para defender la lucha por la existen
cia, la selección y el trasformismo, y por 
tanto haciendo la defensa de la célebre 
teoría de Darwin en sus aplicaciones á los 
reinos animal y vegetal. 

Acto seguido levantóse el Sr. Hernández 
Callejo á impugnar con calor aquellas 
doctrinas-, particularmente en su aplica
ción á la especie humana, y dijo que nega
ba una civilización tan completa y acaba
da á las pasadas generaciones como la del 
presente siglo, mostrándose defensor de 
Comte y partidario de la ley de Vico. 

El Sr. J iménez Fuentes, después de c i 
tar algunas ideas procedentes del natura
lismo, se declaró ant ídarwinis ta , comba
tiendo rudamente la teoría puesta á dis
cusión por considerarla destituida de toda 
verdad científica, y por no haberse confir
mado posteriormente cuanto ha expuesto 
Darwin sobre el particular. 

El Sr. Rosario abundó en las ideas del 
anterior, y después de exponer algunos 
ejemplos teológicos con respecto á las ra
zas humanas, combatió enérgicamente la 
ley de Vico, traída al debate por el señor 
Fernandez Callejo. 

Los Sres. Bernabé y Testar se mostra
ron conformes con los anteriores. E l p r i 
mero hizo atinadas observaciones sobre 
los fenómenos que se presentaban en el 
cruzamiento de las especies animales que, 
á su entender, destruían por su base el 
darwinismo, y presentó datos y ejemplos 
anatómicos para refutar aquella doctrina 
con relación al hombre. E l Sr. Testar con
sideró el asunto bajo el punto de vista 
filosófico, haciendo un detenido examen 
de las diferentes escuelas que admitían 
dichas doctrinas, de sus fines y tenden
cias, declarándose contrario á la evolu
ción con argumentos sólidos y bien pre
sentados. 

En la sesión que celebró anteanoche la 
Academia de Medicina, se leyó parte de 
una Memoria remitida por conducto del 
Ministerio de Estado, referente á la epide
mia Ileo-tifus que hubo el Verano de 1877 
en Nueva Orleans. 

Reanudada la discusión pendiente sobre 

QB$pecíácul0$ 
La antigua Sociedad de Conciertos que 

dirige el Sr. Vázquez ha inaugurado br i 
llantemente su campaña. 

Ni una localidad desocupada veíase en 
el espacioso .Teatro y Circo del Príncipe 
Alfonso: la concurrencia tan distinguida 
como en años anteriores. 

Aparte del renombre que se ha conquis
tado la Sociedad de Conciertos, tenía el 
programa un aliciente poderoso. Iba á 
presentarse á recibir la sanción del públi
co una pianista célebre en otras capitales 
de Europa, y el recuerdo tan reciente de 
Rubinstein, verdadero coloso del arte, ha
cía temer que fuera acogida con tibieza. 

No ocurrió así, que sin ser un genio de 
la talla del incomparable pianista ruso, 
Mme, Montingni Remaury es concertista 
de gran mér i to . F u é muy aplaudida en el 
concierto en do mayor (ob. 15 de Beetho-
ven), que ejecutó acompañada de la or
questa; en el capricho brillante de Men-
delssohn, y muy especialmente en la «Sty-
riaan» de Adler, en la «Serenata y minue
te del Don Juan» y en una «Gavota ingle
sa» de Cailleer, que tocó sin orquesta. 

La sociedad de profesores obtuvo gran
des íiplausos y se vió precisada á repetir 
el entreacto «Las dos reinas», de Gounod, 
el primer tiempo de la rapsodia de Lalo, 
y el famoso minuete de Delahaye «Colom
bina». Las dos primeras obras citadas eje
cutábanse por primera vez en Madrid. 

funciones para l)og 
> REAL.—A las ocho y media.—(A bene-

•fieio de la señora Pasqua.)—La Favorita. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

Turno 2.° par.—Amor, honor y poder.—-
Herir por los mismos filos. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno impar.—Sainóte.—Baile.—Los sie
temesinos.—La Fuente maravillosa, por 
Neobourt. —Extraordinarios trabajos por 
miss Zseo. 

APOLO.— A las ocho y media.— Tur
no 3,° impar.—Jugar con fuego. 

E S L A V A . — A las ocho y media . —. 
¡Eh!i A la plaza! ¡á la plaza!—Un músico 
viejo.— Los diamantes americanos.—El 
único ejemplar. 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
Una boda improvisada.—Escenas matr i 
tenses.—El conde Pat icio. 

L A R A . — A las ocho y media.—Turno 1.° 
—Todo por el ar te .—Él anzuelo, 

MARTIN . — A las ocho y media. — 
La isla de San Balandrán. — Esos son 
otros López.—En el cuartel.—Buscando 
un yerno. 

M A D R I D . — A las ocho.—Gundemaro.— 
El nieto del ciego.—La chula.—Las tra
vesuras de Lola.—Intermedios de bandu
rrias. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
días de diez á cuatro y media de la tarde. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada, 
una peseta. Los miércoles, dos pesetas. 

SANTOS D E L D I A 8 . -San Juan de 
Dios, fundador, y San Ju l ián , arzobispo 
de Toledo. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia del hospital de San Juan de 
Dios, donoe por la mañana hab rá misa 
mayor, y por la tarde completas y procesión 
de reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se-
ñora dé l a Concepción, en San Pedro, San 
Marcos ó Monserrat. 



•aceta 1]tní»ft$al 

MADIÍID 1 DE MAEZO DE 1881 

Ca circular M 0r. Cinarce í M m $ 

El fiscal del Tribunal Supremo di-
rig-e al ministerio público la cirqular 
que á continuación publicamos. 

Dejando k nuestros lectores el j u i 
cio completo de tan importante docu
mento, nos limitaremos á insistir una 
vez más en lo que venimos diciendo 
acerca de la lealtad con que esta si
tuación cumple y cumplirá los com
promisos contraidos en la oposición y 
acerca del criterio profundamente l i 
beral de su política. 

¿Hay quien pueda decir que esta si
tuac ión ha desmentido una sola vez y 
en cualquiera de las disposiciones dic
tadas hasta ahora lo que habia pro
metido? ¿Hay quien pueda decir que 
en treinta dias que lleva el partido l i 
beral en el Poder ha hecho ménos que 
hicieron otros en un año? 

Nadie podrá decirlo. Pues esto es la 
mejor ga ran t í a que podía exigirnos el 
Pa í s . 

H é aquí ahora la circular: 
«Honrado por S. M. el Bey (q. 1). g.) con 

el cargo de fiscal del Tribunal Supremo, á 
raíz de un cambio profundo y radical en 
la política del Gobierno, es de absoluta 
necesidad dictar algunas instrucciones de 
carácter general, que sirvan de norma al 
ministerio público en su conducta suce
siva, 

Seame ántes permitido manifestar so
lemnemente la satisfacción que siento al 
ocupar un sitial enaltecido por ilustres 
varones, y al presidir un cuerpo que, por 
su alta moralidad, su inteligencia y su 
celo, es honra de España. 

Lucha el ministerio fiscal con las d i f i 
cultades inherentes á una organización de
fectuosa y mezquina ; pero aunque los 
apuros del Tesoro no permitan esperar 
inmediatamente aquellas trasformacioDes 
profundas que la ciencia y la experiencia 
aconsejan, es seguro que, con voluntad 
enérgica y paso firme, se acometerán las 
reformas necesarias para dar oficialmente 
ai ministerio público la autoridad, el pres
tigio, la fuerza que se requiere si ha de 
cumplir su misión benéfica, api como han 
de proporcionársele los medios adecuados 
para que no se estrellen sus esfuerzos ante 
una impotencia desconsoladora. 

Interin llegan esos momentos, hay que 
acomodarse á las circunstancias, y yo es
pero que en adelante sostendrá el ministe
rio público su alto renombre; que tanto 
mayor es la gloria cuánto mayores y más 
persistentes son los obstáculos de todo gé
nero' que á conseguirla se oponen. Inspi
rándose en la observancia escrupulosa de 
las leyes, puesto su espíritu en la justicia 
y animado de la más severa imparcialidad, 
l legará fácil y suavemente á proteger los 
grandes intereses por que debe velar y 
contr ibuirá grandemente á formar las cos
tumbres públicas, que tanto han menester 
de encauzarse en los límites del derecho, 
de la legalidad y del respeto incondicional 
á la personalidad de todos. 

El ministerio público es la voz viva de 
la sociedad, es el representante genuino 
de la ley, y si no es el agente del Gobier
no, como alguna vez se proclamó, tenien 
do de sus augustas funciones una idea 
poco correcta, es sin duda alguna su de
legado, su personificación activa y d i l i 
gente ante los tribunales de justicia; que,, 
al fin y al cabo, oficio es de los gobiernos 
administrar los intereses generales, man
tener su integridad, contribuir á su des
arrollo, y no sólo perseguir las trasgresio-
nes que de cerca ó de lejos afecten á la 
sociedad, sino promover y defender los 
derechos que en materia civil á la misma 
puedan corresponder. 

En este doble concepto de representan
tes de la ley y de órganos del Gobierno, 
tienen los funcionarios del ministerio fis
cal estrechos deberes que cumplir; unos 

•de carácter permanente, eternos é inmu
tables, como que son de todos los tiempos 
y de todas las sociedades; otros tornadizos 
y variables, como que coadyuvan á reali
zar el pensamiento político del Gobierno 
en todo aquello en que cabe libertad de 
criterio, sin que semejante libertad dañe 
ni menoscabe á la justicia. Es decir, que el 
ministerio público es también ministerio 
de enseñanza en muchos y muy graves 
puntos que con el orden social, con el ór-
den político, con el orden religioso, con el 
orden administrasivo, tienen íntimo con
tacto. Enseña pidiendo la aplicación de 
las leyes que son susceptibles de una in
terpretación más ó ménos amplia, en el 
sentido que informe la política imperante 
en el País por la voluntad del Rey, y que 
cuente oportunamente con el apoyo de los 
Cuerpos Oolegisladores, 

En lo que es permanente y eterno no 
cabe más que seguir siempre una misma 
ruta; en lo que es susceptible de diversos 
criterios, el ministerio fiscal no llenaría su 
misión si abandonara ó contrariara al Go
bierno, de quien, como ántes he dicho, es 
órgano y delegado. 

La persona del Rey es sagrada é invio
lable, según el art. 48 de la Constitución, 
y en el t í tulo 2 . ° , libro 2.° del Códi
go penal vigente, obra de un ministro ra
dical y reflejo fiel de una situación avan
zada, castiganse con severidad todos los 
delitos de lesa majestad y los que se i n 
tenten ó cometan contra la forma de go
bierno establecida. Por fortuna, casi todos 
los partidos políticos que existen en Espa
ña proclaman muy alto k necesidad de 

las vías pacíficas y de los temperamentos 
legales pura la consecución de sus propó
sitos; pero este notabilísimo adelanto, f ru
to de la civilización y de la dulzura de 
costumbres, que coloca de lleno á España 
en el concierto de los pueblos europeos, 
no tendría debido complemento si el m i 
nisterio fiscal no denunciara y persiguie
ra con enérgica resolución cualesquiera 
hechos de esa índole que se aparten de lo 
que bien puede asegurarse constituye ya 
el universal asentimiento de las gentes. O 
no ocurrirán tales casos, ó serán raros y 
de poca importancia si por desgracia ocu
rren; pero entónces , persiguiéndolos el 
ministerio público con gran celo, ademas 
de guardar fielmente las leyes y proteger 
los más caros intereses, tendrá el aplauso 
de las gentes honradas, sin distinción de 
partidos ni de opiniones. 

Según el art. 11 de la Consti tución, la 
religión católica apostólica romana es la 
del Estado, y áun cuando no se permiti
rán otras ceremonias ni manifestaciones 
públicas que las de la religión oficial, na 
die debe ser molestado en el territorio es
pañol por sus opiniones religiosas, ni por 
el ejercicio de su respectivo culto, salvo el 
respeto debido á la moral cristiana. Era 
menester amoldar el Código penal vigente 
á los anteriores preceptos constituciona
les; pero, por causas que no son del mo
mento, la reforma oportuna, eu estudio 
largo tiempo, no llegó á ser ley. Rige, 
pues, todo lo prevenido en la sección y.a, 
t í tulo 2.°, libro 2.° del expresado Código, 
y el ministerio fiscal denunciará y perse
gui rá á los trasgresores sin lenidad n i 
contemplaciones de n ingún género. 

A l hacerlo de esa suerte, no sólo man
tendrá la integridad de la ley, sino que 
aplicará el art. 11 de la Constitución en el 
sentido amplio y liberal que su mismo tex
to permite y que el Gobierno de S. M . se 
propone, rindiendo culto á la inviolabi l i 
dad de la conciencia humana. Pasaron los 
tiempos de las persecuciones religiosas, y 
en cambio ha llegado el del respeto mutuo 
á todas l.as creencias y el de contempori
zación con todos los actos que no ofendan 
la sana moral. Persiga el ministerio p ú 
blico á cuantos se aparten de esa senda, 
única que consienta la cultura de la épo
ca, pues tal es su deber, de cuyo cumpli
miento estricto ha de redundar un gran 
bien á la Patria, 

E l sistema representativo es un régimen 
de publicidad, de contradicción y de cen
sura. La tribuna y la prensa son los me
dios más legítimos y naturales de que se 
manifieste la opinión pública .y de que se 
ejerza la fiscalización que en los actos del 
Gobierno deben tener todos los ciudada
nos. Planteada sinceramente una política 
liberal, sin recelos, sin prevenciones, sin-
suspicacias estériles y ofensivas, el minis 
terio público debe tenerlo muy en cuenta 
para no traspasar en su gestión el límite 
debido. Nada que se refiera al poder i n 
discutible é inviolable puede disimularse 
ni debe consentirse; pero tampoco es líci
to confundir lf}i polémica viva, la censura 
acre y apasionada con la injuria y la ca
lumnia, siempre que de los poderes res
ponsables se trate. 

Sometidos están á la jurisdicción ordi
naria los delitos señalados en los tí tulos 
1.°, 2.° y 10, l ib . 2,° del Código penal, y 
las faltas comprendidas en el cap. I.0, tí
tulo 1,°, l i b . 3,° del mismo Código; pero 
en su aplicación tiene que ajustarse el m i 
nisterio público al criterio expansivo y l i 
beral que informa la política del Gobier
no, ansioso de que se examinen todos sus 
actos, de que se controviertan todas sus 
determinaciones y de que n ingún temor, 
mas que el que nazca del quebrantamien
to real y positivo de la ley, cohiba la p lu 
ma del escritor. Es de esperar que la pren
sa, enalteciéndose, no se desborde, no ata
que lo que es inatacable, no se manche 
con la injuria torpe y la calumnia grosera; 
pero si hubiese excepciones, el ministerio 
fiscal cumpl i rá su deber no permitiendo 
que pase un solo delito de esa especie sin 
denunciarlo, buscando para los trasgreso
res la pena correspondiente, y el efecto 
moral para todos los demás . 

La libertad no se concibe sin una gran 
compensación del lado de la autoridad. 
Para que haya armonía entre todos los i n 
tereses y todos los derechos, es condición 
indispensable que á las autoridades legí t i 
mamente constituidas se les ayude solíci
ta y apresuradamente, á fin de que la ley, 
en c-uyo nombre ejercen, tenga ea ellos el 
prestigio, el brillo y el esplendor que tan
to nos deslumhra donde lo vemos práct i 
camente. Nadie se humilla acatando á los 
que obran en v i r tud de su representación 
oficial y por ministerio de la ley; en cam
bio, aflójanse y quebrántanse todos los la
zos sociales cuando la autoridad ó sus 
agentes son menospreciados, cuando no se 
inclina la cabeza ante ellos, no por lo que 
en sí sean, sino por lo que siempre y en 
todos los pueblos representan. 

En los delitos que comprenden los capí
tulos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del libro 2,° del Có
digo penal debe proceder el ministerio pú
blico con grande energía y saludable r i 
gor, con la conciencia de que al cumplir 
sus deberes presta ademas un servicio i n 
menso al País y ahonda las raíces que de
ben sostener á toda sociedad bien organi
zada. Ee ínteres común el que de esa suer
te se persigue, y la acción fiscal ha de 
acentuarse para que tengan toda la efica
cia debida los preceptos en donde se asien
ta el principio de autoridad. 
• La libertad_degenerar¡a en licencia si no 

fuese acompañada de una grande morali
dad, así en los que mandan y desempeñan 
funciones públicas, como en los que obe
decen y son ^simplemente súbditos en .'a 
nación española. Es preciso que desapa
rezca la palabra irregularidad del vocabu
lario convencional con que de a lgún tiem
po acá se designan los delitos cometidos 
por los funcionarios y empleados públicos 
do toda clase en el ejercicio de sus cargos. 

Esa denominación parece encaminada á 
desvirtuar, á suavizar la naturaleza do ac
tos por su índole punibles y sometidos de 
lleno á la acción del Código penal. Cuan
do se vea que al descubrimiento do tales 
hechos sigue rápidamente la denuncia y 
el proceso criminal, todo el mundo llama
rá á las cosas por su nombre, ganando con 
ello la moralidad pública y el prestigio de 
los tribunales de justicia. 

Los delitos señalados en la sección 2,a, 
t í tulo 2,°, l ib . 2.° del Código, en todo aque
llo que no es incompatible con otros pre
ceptos de la Consti tución del Estado, 
deben ser perseguidos por el ministerio 
fiscal con tanto celo y solicitud que no 
ocurra un solo caso que no sea depurado y 
definitivamente juzgado por los tribunales 
del País . Do la misma suerte debe proce-
derse cuando se trate de los hechos inc lu i 
dos «n los diversos capítulos del t í t . 7.°, 
libro 2.° del referido Código, encaminados 
todos á proteger á los ciudadanos contra 
los abusos de los funcionarios. La inflexi-
b i l ídaden el juicio, la rapidez en la acción 
y la serenidad dominando é imperando 
siempre, pondrán al ministerio público en 
el camino seguro de contribuir grande
mente á moralizar una administración 
trabajada de antiguo por abusos profundos 
que es hora ya de que concluyan, ó de que, 
por lo ménos, se hagan cada vez más ra
ros y más reprobados por el público con
cepto. 

La Consti tución del Estado, en su art í
culo 77, determina que una ley especial es
tablecerá los casos en que haya de exigir
se autorización para procesar á las autori
dades y sus agentes. Este precepto no tuvo 
su necesario é indispensable complemento, 
porque falta la ley especial en él indicada. 
Así, pues, no se requiere por ahora la au
torización previa para procesar á las auto
ridades y sus agentes, estando libre y ex
pedita la acción del ministerio público 
para denunciar y perseguir, con, arréglo á 
las leyes, a cuantos, ejerciendo autoridad 
ó siendo agentes suyos, delincan en el ejer
cicio de sus cargos. Me prometo en este 
punto la mayor diligencia y el más exqui
sito celo, por lo mucho que importa al ín
teres general. 

De los demás delitos que el Código abra
za no considero menester decir una sola 
palabra, porque en cuanto á ellos toda 
instrucción sería superfina, dada su índo
le y su naturaleza. El ministerio público 
es demasiado celoso para que necesite est í 
mulos en ese particular. 

Adver t i ré , no obstante, que cuando en 
las esferas del Gobierno domina el sistema 
preventivo, no puede descansar el minis
terio público ciertamente, pero parece co
mo que se le anticipan las precauciones y 
los cuidados de que hace gala y ostenta
ción el Poder. Cuando, á la inversa, rige 
el sistema represivo, entóneos es evidente 
que el ministerio fiscal debe multiplicarse 
y estar alerta para que n i un solo delito 
quede impune. Si esto se consigue, y á la 
par que n i n g ú n inocente sea molestado, 
podremos levantar la cabeza con legítimo 
orgullo, seguros de haber cutoplido'como 
buenos la delicada misión que la sociedad 
y el Gobierno nos confian. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1881.—Áurelimo 
Linares Rivas.—Señor fiscal de la Audien
cia de...» 

i)u\]m g í)id)0$ 

La trompeta de .la Fama venía so
plando desde hace unos cuantos dias 
por las columnas de los periódicos el 
siguiente suelto: 

«La nueva redacción de El Cronista se 
compondrá en lo sucesivo de los señores 
Vi l la lva (D. Federico y D. Rosendo), Cos-
sío (D. Leandro), Maldonado Macanaz, Na
varro y Calvo (D. Luis), López Guijarro 
(D. Salvador), Ossório y Bernard, Lande-
ro y Sepúlveda.» 

Redacción montada: sección de hú
sares. 

Hoy da la primera carg-a y dice: 
v.EL Correo ti tula un art ículo La circular 

del Sr. Alhareda: sus efectos. 
Y dice La Península: 
«En todo el día de hoy, hasta las cuatro 

de la tarde, no ha ocurrido en Madrid su
ceso alguno punible.» 

¿Será éste uno de los efectos de la cir
cular del Sr. Albareda?» 

Como ven nuestros lectores, el suel
to es de caballería. 

Pero sin espuelas. 

Leemos en La, Iberia: 
«La Epoca encabeza su editorial de ayer 

con las siguientes l íneas: 
« N o nos asusta la libertad: estamos 

acostumbrados á vivir con ella, y saljmos 
de un período de seis años en que la liber
tad ha sido tan amplia para todos como 
aceptable áun para los más prevenidos 
contra su nombre y sus procedimientos.» 

Si el'colega conservador hubiera pasado 
ese período de seis años en las filas de la 
oposición-, no cantaría seguramente un 
himno en loor de la libertad que nos han 
dado sus amigos. 

¿No recuerda La Epoca las persecuciones 
que ha sufrido la prensa en los felices 
tiempos á que alude?» 

Nuestro coleg-a La Iberia se cansa 
en vano: los conservadores no recuer
dan de su paso por el Poder sino las 
dulzuras. 

Y no hay necesidad de decir que 
las dulzuras las probaron ellos solos. 

A lo que vienen á la prensa los hú
sares de El Cronista: 

«Venimos á pelear por la Patria, por el 

Rey y por la libertad constitucional, por
que creemos que muy pronto han de ne
cesitar de la defensa de todos los elemen 
tos conservadores y de todas las clases so
ciales contra* la invasión de una política 
ciega, ininteligente, imprevisora, incierta, 
perdida en un mar de vanidades y atraída 
por la corriente de las despreocupacio
nes hacia los abismos de lo desconocido.» 

Viaje en balde. 
E l abismo abierto por la situación 

anterior quedó ceg-ado el dia 8 de Fe
brero. 

Escribe M Globo: 
«El llíundo Político no quiere pasar por 

q^ j la madeja de Cuba la hayan enredado 
los conservadores. 

\ Y pensar que el exórgano de los his tó
ricos se ha pasado seis años en la oposi
ción acusando de aquél y de otros enredos 
á los conservadores, para venir á defen
derlos de ello.. . también en la oposición!» 

Acaso no se haya enterado todavía 
M Mwido Politico de la caida de los 
conservadores. 

Los moderados han tardado siem
pre mucho en enterarse de ciertas 
cosas. 

Y apropósito^ ¿se enteró al fin El 
Mundo Politico de lo de Mmüa¡ ó lo 
enteraron? 

Casi todos los valores que ordinaria
mente se cotizan en la Bolsa han subido 
en la ú l t i m a semana, excepto el consoli
dado, que ha tenido un ligero descenso, 
quedando al mismo cambio del viérnes de 
la anterior, ó sea á 21'35, pasando por los 
precios de 21í45, 21'45, 2^25, 21'40, 21t325 
y 21'30, cambios de clausura de los dias 
respectivos del período. La baja ha sido, 
pues, de 5 céntimos, y el exterior ha des
cendido de 22'45 á 22'30, mientras que la 
amortizable ha subido desde 40'975 á 41, 
La alza ha sido de 20 céntimos en las obli
gaciones del Banco y Tesoro, que cierran 
á 101^20; de 0'30 en las obligaciones sobre 
la renta de Aduanas, á 100l50; de 0'60 en 
los bonos del Tesoro, á 100'20; de 0'65 en 
las carpetas provisionales de Cuba, á 
95'30; de CIO en los ferrocarriles, á 41*50, 
y de 0'35 en las acciones del Banco de Es
p a ñ a . 

Los resguardos de la Caja de Depósitos 
han aparecido un solo dia en la cotización, 
pregonados á 95'50. E l único de los tí tulos 
de carác te r industrial que se ha negociado 
con alguna baja en la semana han sido las 
eédulas á 6 por 100 del Banco Hipotecario, 
que de 104l60, han descendido á 104'25. 

toba 
Ayer recibimos periódicos y correspon

dencias de aquella A n t i l l a . 
En la Habana se habia acogido con j ú 

bilo la noticia del nuevo Ministerio, ha
biendo causado general satisfacción, según 
se expresan los periódicos, el nombra
miento del general Martínez Campos para 
ministro de la Guerra. 

E l Diario de la Marina, órgano eminen
temente conservador, se expresa en senti
do favorable con respecto á la nueva si
tuac ión política de España , y dice entre 
otras cosas: 

«No hemos disfrazado nunca nuestros 
deseos, y la esperanza al mismo tiempo de 
que, organizándose frente á frente del par
tido conservador-liberal, que por largo 
tiempo y con singular fortuna habia d i r i 
gido los negocios públicos, otra parciali
dad fuerte y vigorosa, dinástica y en con
diciones de mandar sin menoscabo de las 
instituciones , reemplazase al Ministerio 
Cánovas en un plazo más ó ménos corto. 
De esta suerte, hemos solido decir, se esta
blecerá el turno pacífico de los partidos, 
que es indispensable para el ejercicio 
desembarazado del régimen representa
tivo.» 

E l ar t ículo del referido Diario termina 
de este modo: 

«La presencia en el Ministerio del i lus
tre general Martínez Campos, cuyos emi
nentes servicios prestados aquí no pueden 
haber sido olvidados, es una garant ía de 
que no será desatendido el cuidado de los 
más ví tales intereses de esta isla.» 

Este mismo periódico, en otro lugar de 
su n ú m e r o , y varios otros periódicos de la 
Habana, publican ademas frases muy l i 
sonjeras para los Sres. Sagasta y León y 
Castillo. 

—Ha sido cruelmente asesinado en la 
calle de San Diego, de Puerto Príncipe, el 
comandante del primer batal lón del regi
miento del Rey, D. Antonio Díaz de Ve-
lazquez, el cual se hallaba enlazado con 
una do las familias más conocidas de aque
lla ciudad. 

— E l oro español cerró en el mercado de 
la Habana el 14 del pasado Febrero á 
188' 3i4. Cambios flojos; sobre los Estados 
Unidos á 60 dias, oro, de 5 l i 2 á 6 1¡4 pre
mio; á corta vista, de 6 á 71^4. Sobre Lón-
dres, de 16 1(4 á 17. Par ís , de 3 á 3[4.— 
Azúcar , activo. 

La Caceta de hoy publica las siguien
tes disposiciones: 

Cuerra. — Real órden resolviendo una 
instancia presentada por doña Manuela 
Izarreta, viuda de Sorozabel y vecina de 
la v i l l a do Tolosa, referente al justiprecio 
y pago de los perjuicios sufridos durante 
la ú l t ima guerra civi l con motivo do la 

ocupación y destrucción de dos fincas ñ 
su propiedad. 06 

Gobernación.—'Rwl órden resolviendo 
expediento promovido por Mateo Avalia 
Llantada, vecino de Bilbao, en el que s 
licita se declare exentos del servicio m ' 
litar á sus hijos. u 

—Otra resolviendo un recurso de alzad 
interpuesto por el ayuntamiento de 1 a 
Inviernos contra una providencia del o-0á 
bernador de Guadalajara, referente á i»* 
obras de reedificación del edilieio destina8 
do á la escuela y otras dependencias mu" 
nicipales. 

Gracia y Justicia.—Resoluciones adopta 
das en el personal del ministerio público 
durante el mes de Febrero úl t imo. 0 

—Circular de la fiscalía del Tribunal 
Supremo. 

Continúa siendo Guadix teatro de re
pugnantes cr ímenes . 

Hé aquí otro nuevo de que nos da cuen
ta nuestro colega El Defensor, de Gra
nada: 

«Según nos aseguran, la noch^ del 12 de 
Febrero úl t imo, á las nueve, dos mujeres 
casadashermanas, de treinta y cinco 
anos de edad .la una y de veinte la otra 
volvían á su domicilio, después de haber 
visitado las tiendas. En las inmediaciones 
del Correo, dos individuos, cuyes nombres 
reservamos, así como los de las mujeres 
se acercaron á éstas, pretendiendo violen
tarlas; la mayor pudo escaparse; la menor 
embarazada de ocho meses, fué cogida en 
brazos por uno de los agresores qiie, dir i
giéndose con ella al callejón del Nevado 
se ocultó en la sombra. Después se oyeron 
gritos de desesperación, y ei rumor de una 
lucha angustiosa. No contento con haber 
cometido tan nefanda violencia, el forza
dor llevó su víctima al puente del camino 
de las Huertas, y su compañero fué á avi
sar á algunos otros con el fin de que se 
burlasen de la desgraciada, y no consi
guiendo que sus amigos se decidiesen á 
hacer tal felonía, llevó á aquella al pórti
co de la Catedral, donde la escarnecieron. 

Entretanto, la hermana, que quedó' es
condida en el portal del Correo, pudo ob
tener que los agentes de la autoridad se 
decidieran á perseguir á los agresores. El 
espectáculo que se dió entónces no es para 
describirlo... Parece inconcebible lo que 
nos cuentan, y no obstante, parece que es 
verdad. 

E l hecho aconteció á las nueve de la 
noche; los vecinos escucharon los lamen
tos de la desgraciada, y nadie se atrevió á 
salir, pues todos creyeron que se las tenían 
que haber con los célebres prófugos.» 

Esperamos que la autoridad superior de 
aquella provincia dicte enérgicas medidas 
á fin de poner coto á tamaños desmanes, 
evitando que la seguridad pública en Gua
dix se halle constantemente á merced de 
criminales atentados. 

La acusación formulada por el promoter 
fiscal en la causa famosa del presidio de 
Búrgos prueba su naturaleza é importan-
cía. Baste decir que resultan culpables 13 
reos, que los delitos son 208, y que, suma
das todas las penas de cadena y presidio • 
correccional cuya aplicación ha pedido el 
ministerio público, aparecen cinco siglos 
y treinta y ocho años de pena personal. 

Sólo contra el excomandante de aquel 
presidio, D . Eleuterio Granados, se piden 
ciento sesenta y siete años de cadena por 
cuatro delitos de malversación y falsifica
ción y 56 de cohecho; contra el funciona
rio que nombró el gobernador interina
mente cuando aquél fué preso, D. Julián 
Vicente, unos 39 años por malversación, 
falsificación y coacción; contra el mayor 
del presidio, D . Alfonso del Campo, 56 
anos por varías falsificaciones, y así suce
sivamente contra los capataces D. Nicolás 
Córcoles, D . Jaime González y D. Ignacio 
Herrera y otros penados. 

Era aquello, por consiguiente, un esta
blecimiento de corrección á la altura de la 
situación política que pasará á la historia 
con el dictado de las irregularidades. Nues
tros lectores recordarán que ántes de ter
minar las diligencias en averiguación da 
los hechos del célebre presidio, fué trasla
dado á Vitoria el juez de primera instan
cia Sr. Parada, que ins t ruyó aquéllas, y 
que cuando iba á entrar en el período de 
prueba, fué trasladado á Salamanca el 
promotor fiscal Sr. Pasalodos, que con 
aquél venció las inmensas dificultades que 
se opusieron. 

Todavía resta á nuestra curiosidad sa
ber qué es lo que existe en un otrosí que 
pide el desglose de cierto expediente nota
bilísimo y deducción de testimonio para 
proceder á lo que haya lugar. 

En Roal se ha constituido el siguiente 
comité l iberal-dinástico: 

Presidente honorario: Excmo. señor 
D. Práxedes Mateo Sagasta; efectivo: don 
José María Santa Eulalia; vocales: don 
José Bonsono, D.Juan Alvarez Preto, don 
Ramón Rodríguez Vi l laami l , D. Ju^i1 
Bonsono y Grande, y secretario, D. Ma
nuel Alvarez Preto. 

Congreso astimancr 
Hace más de dos meses que la Diputa

ción Provincial de la Coruña invitó á los 
periódicos gallegos á cooperar al estudio 
de las causas de la emigración gallega y 
medios de evitarla, convocando, al efecto, 
á una conferencia acerca de esta cuestión, 
tan interesante para aquellas provincias, 
en la que'todos cooperasen al éxito con 
sus luces, indicaciones y conejos. 

La Ilustración Gallega y As i r iana , que 
sostiene enhiesta con energía y decisión i-
bandera de las provincias que le prestan 



bre apareciendo siempre en primera 
Sla en cuanto puede de a lgún modo favo-

cerlas, doliéndose de que el pensamiento 
Viciado'por la Diputación de la Coiuña 
lennnnezca como olvidado y en el silen-

io propone en su úl t imo número las ba-
aespara Ia reunión y celebración de un 
Congreso gallego, que se reuni rá en la 
Poruña desde el dia 27 de Jumo a l 4 de 
ju l io de 1881, en el que se discuta aquella 
ruestion. 

A i lado de las bases formula el cutalogo 
de temas que se lian de discutir en el Con
greso gallego. 

Helos aquí : 
«Primero, ¿Con qué elementos y recur-

g0S cuenta Galicia, así en agricultura co
mo en industria y comercio, para retener 
en su territorio y mantener el sobrante de 
gu población que se ve obligado á emigrar 
á, América? Progresos que han hecho la 
agricultura y la industria en ios úl t imos 
tiempos, y su influencia en la disminución 
del número de emigrantes. 

Segundo. Si conviene formar un censo 
especial de la emigraciony hacer que siem-
pi j figure este dato en los oficiales que se 
íornie'u en lo sucesivo. ¿Qué medidas de
ten adoptarse por el Gobierno y por las 
autoridades provinciales para impedir el 
reclutamiento de los emigrantes? 

Tercero. ¿Qué reformas necesitan la 
Agricultura y la industria, así como la le
gislación c iv i l , para impedir la emigra
ción en el país-gallego? ¿Qué enseñanzas 
especiales deben fomentarse para que sea 
jnás completa la educación de los que emi
gran? , . . , 

Cuarto. ¿Conviene dir igir la emigra
ción gallega, en el caso de que no pueda 
evitarse, hacia determinadas provincias 
de la península española, cuáles sean éss-
tas, y con qué condiciones puede introdu
cirse? ¿Conviene dir igir la á Cuba ó á F i l i 
pinas, concediendo el Gobierno tierras de 
labor y eximiendo del servicio mil i tar á los 
que á estos países se trasladen con sus fa
milias? 

Quinto. Subsistiendo la emigración en 
las actuales proporciones, ¿qué organiza
ción debe darse á las colonias gallegas de 
las distintas naciones de América para de
fender ante sos gobiernos ios intereses de 
los emigrados, salvándoles de los peligros 
á que están expuestos en las guerras c iv i 
les y trastornos políticos y económicos de 
aquellos países? ¿Qué debe pedirse al go
bierno español para lograr tan importante 
objeto? 

Madrid 23 Febrero 1881.» 
La iniciativa que en este asunto ha to

mado con justos t í tulos La Ilustración Oa 
llega, que sigue atentamente el estudio de 
las necesidades de aquellas provincias, 
merecs el agradecimiento de todos ios que 
por las mismas se interesan. 

Y tanto más provechosos pueden ser los 
resultados de este Congreso, cuanto que, 
como indica nuestro colega, conviene so
bremanera sacudir acerca de esta cuestión 
la doble t iranía del sentimentalismo y del 
lugar común que imperan poderosamente 
en nuestras provincias del Noroeste, estu
diar las causas del mal y buscar los reme
dios adecuados. 

Todo hace creer que han llegado á un 
acuerdo sobre dicho punto. 

Singapoore 6. 
El vapor-correo Zeon X I I I , del marqués 

de Campo, sale hoy para continuar su 
viaje á la Península . 

L ó n d r e s 7. 
El Sr. Corbett, ministro plenipotencia

rio de Inglaterra en Atenas, ha sido nom
brado con el mismo cargo en el Brasil. 

Se cree que este traslado obedece á un 
cambio de política por parte de Inglaterra 
en la cuestión greco-otomaua. 

Las tempestades en el Norte de Inglate
rra han originado algunos -siniestros ma
rí t imos. 

Un gran número de personas significa
das por sus ideas revolucionarias han 
abandonado á Irlanda. 

Ayer se han verificado algunas prisio
nes en aquella isla. 

P a r í s 6. 
Los Sres. Grevy y Gambetta han cele

brado una larga conferencia sobre la cues
tión del escrutinio por lista. 

El Temps publicó un telegrama de Vie-
na anunciando que el llamamiento del 
Sr. Corbett, representante ingles en Ate
nas, se considera en Viena como un cam
bio de actitud por parte del gobierno i n 
gles respecto á Grecia, en sentido favora
ble »1 concierto de Europa, con objeto de 
conseguir el arreglo de todas las cuestio
nes entre los gobiernos otomano y helé
nico. 

P a r í s 6. 
Se asegura que la entrevista celebrada 

por el Sr. Grevy con el Sr. Gambetta acer
ca de la cuestión relativa al escrutinio por 
lista ha sido muy cordial. 

LAS KOCHES TERRIBLES 
POB 
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Continuación 
Era el miedo: este hombre, que habia 

tan hábilmente preparado y llevado á cabo 
un crimen abominable; este hombre, á 
quien la declaración escrita-por el médico 
aseguraba la impunidad; esto hombre, por 
úl t imo, sentíase poseído de profundo te
rror. 

El , tan lleno de valor y confianza la no
che anterior, y que hubiese desafiado la 
justicia; él, que habia contemplado, sin 
que su corazón latiese con más violencia 
ni un solo músculo de su semblante se 
Contrajese, á su hermana muerta por él. 
contaba entonces las horas y aun los m i 
nutos que le separaban del momento en 
que habia de ser colocada en su panteón. 

A las diez de la mañana, sentado cerca 
de una mesa, apoyando la cabeza entre 
sus manos, seguía la marcha lenta de ia 
péndola, cuando el ruido de un coche se 
dejó oir. 

Se levantó precipitadamente, corriendo 
51 abrir una de las ventanas. 

Eran Mauricio de Lavernay, al que no 
esperaba hasta el día siguiente, y la du
quesa de Vallombreuse, que acababan de 
llegar al viejo castillo. 

La noticia de la muerte de Mlle. de La 
vernay fué un golpe terrible é imprevisto 
pera los viajeros. 

El jóven magistrado, que sentía por su 

£00 asuntos fce Maním 
De una carta que con fecha 3 dirigen 

de Lóndres á Za Correspondencia de Paris, 
tomamos los siguientes párrafos: 

«El bilí de coerción para Irlanda {pro-
iection of per son and property) es ya ley. 
Ayer pasó de la Casa de los Lores á la 
aprobación de la Corona, que fué otorgada 
por comisión. 

Desde la unión parlamentaria de I r lan
da en 1801, es decir, en ochenta años , de
be ser el 15 ó 16. Con intervalos no muy 
largos, ha vivido siempre en situación 
excepcional, como sí no formara una par
te integral del Eeino Unido. 

Otro bilí do complemento al de protec
ción está en el procedimiento de «urgen
cia», en la Cámara de los Comunes, el 
arms MU, y se denomina «de conservación 
do la paz pública». Es excusado decir que 
corresponde al de protección. 

«Cualquier persona, dice el art. I.0, l le
vando ó teniendo a lgún arma ó munición, 
en contravención á este acto, puede ser 
arrestada sin mandato por cualquier cons
table (policía) ú oficial de paz, para ser tra
tada conforme á la ley; y cualquier jus t i 
cia (juez) de paz, constable ú oficial de paz 
puede registrar cualquier persona que sea 
fundadamente sospechosa de llevar, ó que 
tiene armas ó municiones, en contraven
ción á esta ley. E l lord teniente (el virey) 
puede por decreto autorizar á cualquier 
persona para bu^sar dentro de las casas, 
edificios y otros lugares armas y municio
nes, y caso necesario entrar por fuerza.» 

Esto servirá de muestra de esta orde
nanza de buen gobierno. 

El ministerio Gladstone se encuentra en 
una posición muy difícil. Es posible que 
entendiera diferir este nuevo bil í , como un 
lujo innecesario de autocracia ministerial, 
bastándole con el poder discrecional de 
arresto; pero la oposición tory le domina. 

Lord Straford Nortchcte contemporizó 
con la anomalía de intercalar asuntos no 
urgentes, miéntras se trataba da los que 
habían sido declarados en esta condición 
(los dos bilis ds coerción), cuya anomalía 
sarcást icamente calificó de «urgencia i n 
termitente» , siempre que se procediera 
seguidamente con el dicho b i l i comple
mentario. De esta manera se ahonda más 
y más la separación de la minoría home-
rule ó parnellista, se emplea tiempo, los 
asuntos ordinarios, pero perentorios, se 
despachan, y el land bilí, ó de reforma 
agraria, no viene, y es seguro que no ven
drá . 

Durante este tiempo (el arins MU dura
rá hasta 1886) no puede ser muy agradable 
poner los pies en ese feliz país, donde un 
polisman puede á su discreción registrar 
una persona hasta en sus ropas interiores, 
y como no se hace excepción de sexo, y el 
servicio constabulario femenino, si lo hay, 
no hace guardias en las calles, la posición 
de las mujeres es aún más deplorable.» 

Ca íuestion ÍJe Oriente 
Un telegrama de Berlín, fecha 2 del ac

tual , dice que la Gfazelíe de l'-Állemagne du 

tia un verdadero cariño, experimentó una 
dolorosa sensación. 

Esta desgracia impresionó vivamente á 
la duquesa. 

Le fiarecia un siniestro aviso. 
En cuanto al barón, por un esfuerzo 

enérgico de su voluntad, recobró toda su 
serenidad. 

Entraron los tres en la sala mortuoria, 
en el momento en que Martin precipitada
mente anunciaba ai barón que el juez de 
paz acababa de llegar, acompañado del 
doctor Cabarrox. 

La duquesa, al oir este nombre, tembló. 
Sin embargo, creyó deber, vistas las cir
cunstancias presentes, abstenerse de toda 
pregunta. 

El barón no manifestó sorpresa alguna 
por la llegada de Cabarrox; empero la pre
sencia del juez de paz le causó suma i m 
presión. 

—¿Qué viene á hacer aquí en momentos 
como éste?—preguntó á Martin. 

—Desea hablaros particularmente, aña
diendo que se trata de un asunto de sumo 
in terés . 

—Condúcele al salón; voy enseguida. 
Un momento después se hallaba al lado 

del juez. 
Si el anuncio de la visita de Mr. Jaurei 

le habia sorprendido, su sorpresa aumentó 
cuando vió que no estaba solo. 

A l oir pronunciar el nombre de Caba
rrox, el barón no habia perdido su tran
quilidad, pues suponía que, en su doble 
cualidad de vecino y amigo, venía para 
darle el pésame por ia muerte de su her
mana. 

Empero, al entrar en el salott y verlo 
hablar en voz baja con Mr. Jaurel, se pru-

Nord declara inexactas las afirmaciones de 
los periódicos con respecto á la misión del 
conde de Hatzfel. 

Los intereses alemanes de Oriente, aña
de, han tenido por exclusivo objeto el 
mantenimiento de la paz: la política alo-
mana ha invitado á las potencias á reunir 
sus esfuerzos, pero no tiene la intención 
de aceptar el papel de directora, por cuyo 
hecho vendría á contraer cierta responsa
bilidad que le acarrearía más disgustos 
que gratitud por parte de los interesados. 

Es verdad que el conde de Hatzfeld tie
ne instrucciones precisas, pero no tienen 
un carácter tan restringido que le obliguen 
á rehusar otra poposicion cualquiera cuyo 
objeto sea asegurar la paz. 

Cuando Mr. Goschen estuvo en Berl ín, 
invitó al príncipe de Bismarck á que diese 
su opinión sobre la conducta que los em
bajadores de las potencias debían observar 
cerca de la Puerta: la opinión manifestada 
por el duque de Bismarck fué completa
mente desinteresada, puesto que la Ale
mania no ha de conseguir^ ventaja alguna 
positiva por seguir esta ó la otra forma. 
Su opinión no tenía otro carácter que el 
de un consejo dado por una persona exper
ta, y fué acogida por todos perfectamente, 
sin que diese lugar más que á pequeñas 
objeciones en la cuestión de detalle. 

Falta saber ahora si los embajadores 
conseguirán dar una sanción práctica á la 
resolución adoptada por los Gabinetes: en 
todo caso, es preciso hacer constar que 
Alemania es la que menos directamente 
ha de verse expuesta á complicaciones, 
suceda lo que quiera. 

®,C0$ fe iHaírrift 
Según El Siglo Médico, los estados gas-

tro-iutestiuales hipercrínicos, que desde 
hace a lgún tiempo vienen presentándose, 
se han sostenido durante la semana que 
acaba de terminar, adquiriendo con fre
cuencia la forma neurálgica intestinal; los 
catarros generalizados febriles, las neural
gias « / n ^ o r e , y sobre todo los corizas y 
las inflamaciones catarrales de las muco
sas altas del aparato respiratorio y los se
nos frontales son muy frecuentes. Tam
bién continúan presentándose en crecido 
número las manifestaciones cutáneas de 
las diátesis escrofulosas, herpéticas y ar
tr í t icas. En los niños siguen presentándose 
con frecuencia las bronquitis agudas y las 
lar ingo-bronquí t is . 

Ayer estuvo el Sr. Mansi en Alcalá de 
Henares visitando el presidio y casa-gale
ra. En su excursión le acompañó el arqui
tecto de la casa. 

Él celoso director de Establecimientos 
Penales quedó altamente satisfecho del es
tado de subordinación y disciplina de los 
penados en ambos establecimientos, y en 
particular, el de la casa-galera. Sin em
bargo, un hecho grave pudo observar el 
Sr. Mansi, y era el que venía cometiéndo
se en el establecimiento desde tiempo i n 
memorial, permitiendo que 40 ó 50 niños, 
desde los de pecho hasta los de siete años, 
hiciesen vida común con las penadas. 

Para remediar el mal, el Sr. Mansi dis
puso en el acto que los chicos fueran tras
ladados, bajo el cuidado y dirección de dos 
hermanas dé l a Caridad, á u n departamen
to aislado y que periódicamente fuesen sa
cados á paseo por sus directoras. 

Ademas ordenó que á las madres de d i 
chas criaturas se les permitiera verlas to
dos los días, y por úl t imo, apesar de los 
pocos fondos de que puede disponer la 
Dirección, dispuso que se acometiesen las 
obras necesarias para habilitar un pabe
llón separado del establecimiento, con ob
jeto de alojar cómodamente y dar en él 
educación á aquellas infelices criaturas. 
Dichas obras estarán terminadas dentro 
de quince días . 

El entendido director Sr. Mansi, que 
volvió de su excursión altamente satisfe
cho, dispuso que, como premio á la doci
lidad y subordinación de los penados, se 
diese hoy á éstos un rancho extraordina
rio. 

Hé aquí el procedimiento em pleado para 
estafar á un conocido banquero de esta 
corte: 

Un sujeto se presenta en una casa de 
huéspedes donde permanece vanos días, 
al cabo de los cuales es invitado á pagar 
la cuenta de su estancia. El huésped ma
nifiesta que no dispone de fondos, pero 
que tiene una letra para una conocida ca
sa de banca, que no le pagan porque no 
presenta conocimiento á satisfacción del 
pagador. 

El dueño de la casa propone á su pupilo 
que endose la letra á un pariente. Así se 
hace, y la letra es satisfecha por llevar el 
conocimiento de una de las principales 
casas de comercio de Madrid. 

A los pocos dias la casa de banca que 
pagó la letra recibe una segunda, por ha
ber sido sustraída la primera. 

E l huésped, á quien el dueño de la casa 
entregó religiosamente el importe del giro, 
pagó su pupilaje y desapareció, sin que se 
sepa su paradero. 

Debemos á la atención del Sr. D, Ado l 
fo Galante, diputado á Cortes, un ejem
plar del segundo y úl t imo tomo de su ex
celente «Diccionario municipal y provin
cial», cuja conclusión era esperada con, 
impaciencia por los ayuntamientos, dipu
taciones y hombres de negocios. E l tomo 
á que nos referimos tiene 992 páginas á 
dos columnas, y comprende desde la pa
labra «elecciones» hasta la de «viñas», 
que pone término al diccionario. 

—Novísima ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
anotada y concordada por la redacción de 
El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados Municipales.—Acaba de ponerse 
á la venta este manual, cuyo ínteres de 
actualidad es innegable, especialmente 
para los tribunales, sus funcionarios au
xiliares, juzgados municipales, abogados, 
procuradores, comerciantes, etc., puesto 
que la nueva ley ha de aplicarse desde 1 
de A b r i l próximo. 

Este libro, que forma un volúmen en 8o 
francés, de esmerada impresión, contiene 
la novísima ley de enjuiciamiento civi l pa
ra España y Ultramar, sancionada por real 
decreto de 3 de Febrero del corriente año 
1881. publicada por el Gobierno en la Ga
ceta, previo dictámen de la comisión de 
códigos, con arreglo á las important ís imas 
basen y reformas que para los procedi
mientos en materias c iv i l y mercantil esta
bleció la ley de 21 de Junio de 1880. Para 
su más fácil inteligencia y aplicación, la 
redacción de El Consultor ha anotado la 
nueva ley de enjuiciamiento c iv i l con ci
tas, referencias de la del poder judicial y 
de otras disposiciones que con la materia 
tienen conexión, aquellas sentencias del 
Tribunal Supremo cuya jurisprudencia es 
aplicable á artículos y preceptos de la no
vísima ley, observaciones y concordancias. 

Precio de este l ibro: 12 reales en Madrid 
y 13 en provincias; en holandesa 3 reales 
más . 

Se vende en la administración del men
cionado periódico, plaza de la Vi l l a , 4, 
Madrid. 

En el Consejo de ministros celebrado es
ta tarde parece que habrá leído el señor 1 
Alonso Martínez el preámbulo del decreto i 
que ha de preceder á la concesión del t í tu- i 
lo de princesa de Asturias á la infanta he- \ 
redera. 

Dícese que es un documento que hace 
honor al Sr. Alonso Martínez, reputado 
como eminente jurisconsulto. 

Probablemente en la Gaceta del viérnes 
próximo aparecerá dicho documento. 

En uno de los próximos Consejos queda
rán nombrados los gobernadores militares 
de varias provincias. 

Esta tarde se ha reunido, bajo la presi
dencia del Sr. Sagasta, la comisión de la 
Exposición Hispano-Colonial, nombrán 
dose cuatro comisiones para mejor orga
nizar los trabajos. 

Esta tarde lia estado la comisión nom
brada de catedráticos á felicitar al Sr, A l -
bareda, ministro de Fomento. 

El señor ministro ha manifestado á 
aquéllos que igual conducta que con ellos 
ha observado ha de seguir en todos los 
actos de su vida, en el sitio que ocupa, en 
pro de la libertad. 

Esta tarde deben quedar aprobados en 
Consejo de ministros los nombramientos de 
jefes económicos do algunas provincias. 

El señor ministro de Ultralnar presen-
tará hoy á sus compañeroa de Gabinete 
varios nombramientos de personal de su 
departamento. 

Los señores duque de Almodóvar del 
Valle y marqués de Hazas han estado á 
despedirse esta tarde del Sr. Sagasta, y 
saldrán esta noche para sus respectivas 
provincias, 

Eeíeíjramas í)e la taríie 

Roma 7. 
Las cartas de la isla de Ischia dan de

talles sobre el espantoso temblor de tierra 
que se sintió allí . 

Los desastres han sido considerables. 
La mayor parte de la isla ha sufrido á 
consecuencia de dos sacudidas muy vio
lentas. 

Muchas casas han quedado destruidas, 
otras amenazan inminente ruina. 

Entre los escombros se han recogido un 
gran número de muertos y heridos. 
. Reina gran pánico. Un gran número de 
personas han abandonado la isla. 

Constant ínopla 7. 
Continúan las conferencias de los repre

sentantes de las grandes potencias t ra
tando de la cuestión greco-otomana. 

La Puerta insiste en sus anteriores pro
posiciones. Esto no obstante, se cree que 
está dispuesta á ceder en algunos puntos. 

Ltóndres 7. 
El general Roberts, que salió para Natal 

con objeto de encargarse del mando de 
las tropas destinadas á operar contra los 
boers, es portador de condiciones de paz 
mediante: 1.° La reparación de daños por 
los perjuicios que los habitantes de Trans-
vaal han causado á los ingleses. Y 2.° E l 
reconocimiento de la independencia de es
ta república con las garant ías anteriormen
te aceptadas. 

El Standard dice que hoy ó mañana será 
preso el Sr. Di l lon, individuo de la Cáma
ra de los Comunes y presidente de la Liga 
agraria de Irlanda. 

gun tó qué tandrian que comunicarse de 
una manera tan misteriosa dos hombres 
tan completamente extraños el uno del 
otro. 

—Señor barón,—le dijo el juez de paz 
con una deferencia llena de cortesía,—os 
suplico me excuséis, pero los deberes de 
mi ministerio no me han permitido rehu
sar al doctor lo que ha exigido de raí. 

Y designó á Cabarrox. 
Mr. de Lavernay les miró alternativa

mente, sin comprender. 
—Explicaos, señores—dijo fríamente, 
—Hé aquí el asunto, querido barón— 

respondió Cabarrox sonriendo, — Habéis 
asegurado por una suma considerable, 
200.000 francos, si no me equivoco, la 
vida de vuestra hermana á una compañía 
inglesa... 

—Verdaderamente—respondió el barón, 
recobrando toda su sangre fría.—Mas todo 
ello, ¿qué puede á vos interesaros? 

—Me interesa, y mucho... ¿No sabéis 
que soy el médico delegado de esa com
pañía? 

—Lo ignoraba—dijo Mr. Horacio de L a 
vernay, sin manifestar embarazo alguno. 

El doctor faltaba á la verdad. 
Se habia guardado muy bien de hacer 

conocer al barón esta cualidad de médico 
de la citada sociedad de seguros sobre la 
vida. La menor indiscreción hubiese dado 
que pensar al hermano de Athenais, y se 
habría detenido en sus criminales pro
yectos. 

—Debéis hallar muy natura l—cont inuó 
Cabarrox—que esta compañía me haya 
encargado inquir i r las causas de líí muerte 
de vuestra hermana. 

—Perfectamente natural , mi querido 
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iprocio. 
Renta, perpetua al 3 por 100.. , , ,~ !21 Í a 5 
Id. i d . exterior id \ oO-íiO 
Deuda amortizable con interés 27« interior. 41-80 
Id. i d . i d . id . exterior , . . ! 44 20 
Dsuda del Personal. . i oo-OO 
üonos del Tesoro de 2.000 rs,, 670 anual. ,> 100-25 
Resguardos al portador de la G. de D . , . . i 00-00 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por ;0Ó, .1 00-00 
Id. i d . i d . al 6 por 100.. , 104-60 
Id. id. billetes bipetacarios al 6 por 100 .} Oü-00 
Obligaciones B. y T. al670. serie interior,1 101-5) 
Id. id . id . i d . exterior i 00-00 
Obligaciones del T. sobre productos d-s A. lüS-00 
Axciones del Banco Hispano Colonial. . . . Oo-O'» 
Obligaciones del mism.* , 1 00-00 
Obligaciones del T, sobra A. de Cuba. . j 00-00 
Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba . . 96-00 
Obligaciones por ferrocarriles, da 2.000 rs.l 41-10 
Id . de 20.000 rs | uO-OG 
I d . de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . . . j 00-00 

BANCOS Y B00IKDi.l)E8 ANÓNIMAS. i 
Acciones del Banco de España 1 00 00 
Id.dala C* generaldeTrainrias, 870id. id . ! 00-00 
A.ccione8 de i d . id . id . 00-00 
Id. de la C."1 ^Neveras áe CJuadarrama».. . j 00-00 

CAMBIOS. 
Lóndres. á noventa dias fofcha.. . . : I 48-25 
Paris. á ocho dias vista , . J 5-045 

doctor,—respondió el barón;—y puedo 
presentaros las pruebas más positivas y 
autént icas . 

Diciendo esto, sacó de su cartera la de
claración del médico de Rumi l ly , entre
gándola á Cabarrox. 

Este la leyó atentamente. 
— M i colega—dijo después de haberla 

leído—atribuye la muerte á un derrame 
seroso.; yo no dudo de su ciencia, mas ia 
compañía que yo represento exige, según 
consta en la póliza, que yo mismo exami
ne el cadáver. 

—Voy á conduciros á la estancia mor
tuoria—respondió el barón sin perder su 
sangre fría. 

—Entónces , me retiro—dijo el juez de 
paz. 

—Os agradeceré que asistáis conmigo al 
reconocimiento—replicó el doctor. 

—¿Queréis seguirme, señores?—dijo el 
barón tomando la delantera. 

Cuando Mr. de Lavernay, el juez de paz 
y el doctor entraron en la habitación don
de se hallaba el cadáver, ésta estaba de
sierta. 

La duquesa y Mauricio acababan de 
abandonarla, llevándose casi á la fuerza á 
Brígida, idedio loca por el dolor. 

El doctor abrió su estuche, sacó de él 
unas tijeras, y descosiendo la mortaja que 
envolvía el cuerpo de la difunta Mlle. de 
Lavernay, le examinó minuciosamente. 

El barón le contemplaba con tranquil i 
dad. 

Cabarrox hasta entónces nada habia en
contrado que fuera sospechoso. 

Continuó, sin embargo, su examen, y 
después suspendiéndolo por un momento, 
se dirigió al barón, diciendo; 

IMPRENTA DE LA GACETA ONIVERSAL, 
C a l l | de la Reina, núm, 8, piso bajo. 

—¿Yuestra hermana ha aspirado cloro
formo? 

—Que yo sepa, no ha tenido jamas que 
servirse de él . 

El doctor continuó de nuevo su exa
men. 

Cinco minutos trascurrieron. 
— M i colega—dijo terminando—atribuye 

la muerte á un derrame seroso. Yo no par
ticipo de su opinión, después dé la inspec
ción general del cuerpo; la muerte provie
ne de una lesión al cerebro, producida por 
un instrumento contundente, del cual no 
puedo todavía determinar la forma. 

Mr. de Lavernay palideció. 
Cabarrox soltó entónces la cabellera de 

la muerta, y colocando la mano sobre la 
nuca, lanzó una exclamación. 

—¿Qué tenéis?—dijo Mr. Jaurel. 
—¿Qué es?—dijo el barón, tornándose 

l ívido. 
—Creo haber descubierto la verdadera 

causa de la muerte—continuó el doctor, 
tomando de nuevo las tijeras. 

En un momento hizo caer los cabellos 
que poblaban la parte posterior de la ca
beza de la difunta. 

Entónces pudo distinguirse un punto 
negro sobre aquella parte. 

—Señor barón,—dijo Cabarrox con voz 
breve,—vuestra hermana.ha sido asesi
nada. . 

Y tomando unas pinzas de su estuche, 
sacó del cerebro un largo alliler de acero. 

La afirmación del doctor no dejaba du 
da. E l cuerpo del delito estaba á la vista; 
asi es que el juez de paz, que hasta en tón
ces d«sempenara un papel pasivo, cambió 
inmediatamente de actitud. 

Continuará, 
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AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y reiuYenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser. 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio. 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. - »4 i , TO 

Depósitos en Madrid: callo Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha. 18. 
guanter ía ; Ídem 87, droguería: León, 38. droguería; Montera 36. comercio de 
sedas; Cava Baja, 40. drog-uería; Fuencarral. 1. comercio de sedas; Toledo ÍUJ. 
comercio: Real del Barquillo, IT, droguería; Maldonadas. 9. droguería; Hortaleza. 
16- droe-uería- Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería. Mon
tera 21 tienda- plaza de Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y JO, dro
guerías; Isabel la Católica, 33. droguer ía . Pez 24. y Fuencarral, 29, pertumena 
de Villalon. . , ' i J „ 

Depósito central, calle Mayor. 56. comercio de sedas y fabncade corsés, donde se 
siryen pedidos á provincias. 

OBRAS E N VENTA. 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—CroisiDes.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo oorsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir co'» elegancia. 

JÉP$k$$!!tu Es sin disputa el de me-
f:, ' . f jor forma quo so conoce 

í̂fíMStíS&ltS^ 611 España y en el extraa-
• ^ X o . " ' j e r o . 

Estos "corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de París. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

n tí A, ñ h £ 

BUEN LUSTRE, MEJOR COLOR Y 
planchado perfeccionado con la azuli

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. Pruébese. 
Los Tiroleses. Atocha, 27, local nuevo. 

VES 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto. 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roqueíor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que 3 e expenden en mi establecimiento. 
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E L C L A V E L 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NUMERO 1, SASTRERIA 

Capas, batas, batines, g-abanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y panta
lones, e tc . etc.. á precios muy baratos; y un variado surtido de géneros en pieza 
para prendas á medida. Kl que favorezca la casa no dudamos que quedará satis
fecho. 

Especialidad en levitas y fraques. 

A DIEZ REALES 
Evitan el frió, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L MINISTERIO D E FOMENTO 

< • L O C A L N U E V O 

T E R M Ó M E T R O S DE S I M P A T Í A 
Este pequeño aparato ofrece una gran novedad, pues gracias á él se sabe la pa

sión que más domina, marcando el que es enamorado, fiel, infiel, celoso, etc. 
Atocha, . 7 .—Lo^ Tiroleses, local nuevo 

LA V E N E C I A N A 
Admirable preparación $in r i 

val para teñir instantáneamente 
el caballo y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: l . " Quedar tenido el ca--
bello y la barba tan Inégo como 

se seca; es decir, en el brev? tiempo ds 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio da dos meses. Y 3.' No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo 1a piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A'mería, co
mercio de B. JuanPecino; Burgos, pelu-
quer íay perfumería de D. Santiago Con
de. Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui ; Coruña, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos; Ferrol. Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia. Príncipe Alfonso. 81; La Dalia Azul, 
id . . 16; Bazar 'VeiJecianio; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona. Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladol i i , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle 'de San V i 
cente, 22; Tafalla, calle de ia Comphñía. 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja. D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D.Domingo 
Frutos. 
. Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 66. comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 86 rs. fraseo en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

I Y 

VAPORES ESPAÑOLES 
> da • 

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 

PARA MANILA 
El 25 de Marzo saldrá de Cádiz y el 

29 de Barcelona el nuevo y magnífico va
por español 

VICTORIA 
Informes; D. M. A. Amusátegui . en Cá

diz.—Sres. Olano, Larr inagay C". Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

/-HUBIERTOS DE METAL BLANCO GA-
Orantizados: pudiéndose limar si se do-
sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

OBJETOS MIL Y CAPRICHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro

pios para hacer regalos; precios como todo 
lo de esta casa, económicos. 

Atocha, 27.—Los Tiroleses 
Loca l nuevo 

L A N I Ñ E Z 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los días 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabado^. 

PRECIO DE SUSCRICION: 
Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 17, 

principal, Madrid. 

L O PRIMERO EN UNA CASA ES L A 
economía. Con el ya ventajosamente 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
nomía, pues es grande el consumo que de 
este artículo se hace, 

A 2 rs. el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los Tiro

leses. 

SE DESEA COMPRAR UNA MAQUINA 
de vapor, usada, de fuerza de cuatro ca

ballos, y que esté en buen estado. Dirigirse 
á D, Francisco Aguado, en Rivaforada de 
Navarra, j 
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^ Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneroc de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favoreceroos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ü m . 5. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O PEZ Y L O P E Z 

mmm DE m 
E N LA EXPOSICION DE PABIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantei i» España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

k 16 DE MARZO P R O X I M O 
comenzará en Hamburgo (Alemania) la extracción del Gran 
Sorteo de Dinero, aprobado por el gobierno del Estado. El 
gobierno garantiza con toda la Hacienda pública del puntual des
embolso de los premios. En junto consta este sorteo aún de 31.140 
premios y 75.000 billetes; es, por tanto, considerabilísima la 
probabilidad de ganar, pues aproximativamente saldrá premiado 
uno de cada dos billetes. Todos estos premios son sorteados en 
tres secciones consecutivas del sorteo. E l mayor premio que en 
el caso más feliz puede ganarse importa 

2,000,000 DE REALES 
En detall este sorteo tiene los siguientes premios: 

Reales Reales 

1 premio de 1.250.000= 1,250.000 
750.000= 750.OOO 
500.000= 500.OOO 
300.000= 300.OOO 
250.000= 2 5 0 . 0 0 0 
200.000= 4 0 0 . 0 0 0 
150.000= 3 0 0 . 0 0 0 
125.000= 5 0 0 . 0 0 0 
1 0 0 0 0 0 = 100.OOO 
7 5 . 0 0 0 = 825.000 

• 5 0 . 0 0 0 = 1.100.000 
4 0 . 0 0 0 = 40.OOO 
3 0 . 0 0 0 = 60 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 = 1.275.000 
2 0 . 0 0 0 = 4 0 . 0 0 0 
1 5 . 0 0 0 = 1.575.000 
1 0 . 0 0 0 = 2.080.OOO -

7 .500= 37 .500 
5 . 0 0 0 = 2.610.000 
2 .500= 1.632.500 
1 .500= 1.350.OOO 

6 9 0 = 18.178 050 
6 2 0 = 1.4,6 .000 

El precio de los billetes, que es oficialmente fijado, importa 
para todas las extracciones de las 3 secciones 

600 REALES 
POR UN BILLETE ORIGINAL ENTERO 

pero á fin de que según lo que permitan sus medios todos pue
dan participar en este sorteo, se expenden también medios bille
tes originales á 300 Reales y cuartas partes de billetes origina
les á 150 Reales, revestidos lo mismo que los billetes enteros 
dftl escudo de armas oficialmente empleado.—Remitimos estos 
billetes en su original tan pronto como recibamos el importe, que 
debe ser remitido al mismo tiempo con el encargo, en letras so
bre M»drid ó Barcelona, en libranzas del Giro Mutuo ó en sellos 
de correo españoles.—Inmediatamente después de la extracción 
todo participante recibirá la lista oficial de la misma, y también 
los premios obtenidos son desembolsados sin demora bajo con
trola del gobierno y por nuestra mediación. Sírvanse d i r ig i r los 
encargos á 

I S E H H A L Y Ct 
BANQUEEOS, 

HAMBURGO 
Alemania. 

Nota. La correspondencia con nuestros clientes en España llé
vase en castellano. Las cartas llegan á los 80 horas de España á Ham-
burgo.—Agencia. Escamez. 

26.345 
2.300 

MODO DE ADQUIKEB L A SUSCRICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administradoí. 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo, 

A D M I N I S T R A C I O N , R E I N A , 8. B A J O 


